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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

685 

Señor doctor 

---·-·--·--

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

6 de julio del 1943. 

Manuel de Js. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Honorable Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo di spuesto por el artículo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo el agrado de remitirle un proyecto 
de ley en virtud del cual se apropia la suma de 
$100,000.00 con el fin de aumentar a 400,000.oo la 
suma de 300,000.oo que ya se había apropiado para 
la construcción de barcos de vela, utilizando el cré
dito concedido a la República por el Export Import 
Bank, de Wáshington. 

Presid 

jga. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm.15400 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

10 de julio de 1943 

Seffor 
Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Seffor Presidente: 

Por encargo del Excelentísimo Señor Presidente de 
la República, me complace acusarle recibo de w atenta 
comunicación lo.625, de fecha 7 de julio en curso, e 
informrle �e e¡ proyecto de ley que apropia la suma 
de 100.000.00 con el fin de aumentar a ·400.000.00 la 
suma apropiada para la construcción de barcos de vela, 
utilizando el crédito obtenido por la República del Ex
port Import Bank of Washington, ha sido :promulgado co n 
fecha de ayer y registrado mjo el No.314. 

o. 

R. Paíno Pichardo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 
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DADA en la Sula de sesiones del Palaoio del senado• en 
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CONGRESO NACIONAL 
Apropiación de $100.000.00 más para la construcción 

ASUNTO: de' barcos de vela. PAG. No.2 

80 de la Restauración y 14 de la Era de TruJillo. 

·...: 

·-

Raf'ael ÁP. Botiiielly • 
Si6retar10. 

-----





EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA. SIGUIEl TE IEYt 

Art. l.- Del cr�dito de 3,000.000.oo concedido a la Repú

blica por el Export Import Bank de Táshington, segi1n Convenio 

aprobado por Resoluci6n del Congreso Nacional promulgada el 3 

de enero de 1941, se apropia la suma de 100.000.oo a fin de au 

mentar a 400.000.oo la suma de 300.000.00 apropiada por la Le 

No.725, del 18 de abril de 1942 para construcción de barcos de 

vela (Proyecto No. 9). 

Art. 2.- La referida suma de t•100.ooo.oo así apropiada se 

deducirá de la suma apropiada para el Proyecto 1 o. 3 (Dragado 

del Puerto de San Pedro de facoris) por la Ley No.442, del 18 

de abril de 1941. 

Dlill en la Sala de Sesiones de la Cruna.ra de Diputados, en 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca ital de la Repd

blica Dominicana, � los seis días del mes de julio del año mi.l 

novecientos cuarenta y tres; años 100 de la Independencia, 80 

de la Restauraci6n y 14 de la Era de Trujillo. 

SECRErARIOS: 

PRESIDENTE; 
(Fdo. Porfirio Herrera.) 

{Fdo. ·1ady Félix de L'Official,) 

(Fdo. Guido Despradel Batista.) 

DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Ciu 

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repúbli 

ca Dominicana,.a los siete días del nes de julio del afio mil 

novecientos cuarentitres; años 100 de la Independ�noia, 80 de 

la Restauraci6n y 14 de la Era de Trujillo. 
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CONGRESO NACIONAL 
Apropiaci6n de $100.000. oo más para la construcci6n 

ASUNTO: de barcos de vela. PAG. No. 2 

Rafael • Bonnelly, 
S cretario. 

Concha, 
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